
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

 

Anexo Nº 9 
PROTOCOLO DE INGRESO, PERMANENCIA Y EJERCICIO 

DE LOS DERECHSO EN ESTUDIANTES MIGRANTES 



PROTOCOLO DE INGRESO, PERMANENCIA Y EJERCICIO DE LOS DERECHOS EN LOS 
ESTUDIANTES INMIGRANTES 

 

Por Oficio Ordinario N°02/000894 de 2016, la Subsecretaria de Educación instruye a los 
establecimientos educacionales sobre el ingreso, permanencia y ejercicio de los derechos de los 
estudiantes inmigrantes, acorde a las políticas sobre migración vigentes. 

 

De acuerdo al Instructivo Presidencial N°5, el cual establece los “Lineamientos e Instrucciones para 
la Política Nacional Migratoria”. La Escuela Especial ARCOIRIS”, se compromete a aplicar los 
estándares de derechos humanos consagrados en los instrumentos internacionales ratificados por 
Chile y, específicamente en velar para que se garantice a los niños, niñas y adolescentes de familias 
migrantes, el acceso, permanencia y progreso de su trayectoria educativa, en igualdad de 
condiciones, con independencia de su nacionalidad, origen o situación migratoria. 

 

 

I. Del procedimiento de incorporación  a la Escuela Especial ARCOIRIS. 

 

a. Para aquellos párvulos que tengan su situación migratoria regularizada, sólo bastará su 
incorporación mediante la Cédula de Identidad otorgada por el Registro Civil. 

b. Para aquellos párvulos que aún no tengan su situación migratoria regularizada, deberá 
acercarse al Ministerio de Educación a través de las Oficinas de Atención Ciudadana Ayuda 
MINEDUC, a lo largo de país. Este entregara a todo migrante que no cuente con Cédula de Identidad 
Chilena y que quiera incorporarse al sistema escolar, un identificador provisorio escolar (IPE). Este 
es un número único, por ende, si el estudiante se cambia de establecimiento educacional o traslada 
de ciudad, lo mantendrá hasta que tenga regularizada su situación migratoria. 

 

II. De la matricula 

 

a. La matrícula provisoria se otorgará al curso al que ingresa el niño, niña, considerando la 
documentación escolar o la edad, mientras se realiza el Reconocimiento de Estudios o Proceso de 
Validación, si procediere que permita certificar el último curso aprobado. Una vez realizado lo 
anterior, la matrícula será definitiva, aun cuando el alumno no cuente todavía con Cédula de 
Identidad para chilenos o para extranjeros. 

  



3. Se aplicará una evaluación al día en fecha estipulada por el Establecimiento, pudiendo ser 
día sábado inclusive. 

 

III. De la Certificación 

 

a. El número de identificación valido para realizar el proceso es el Identificador Provisorio 
Escolar (IPE), el que se registrará en su acta de promoción. 

b. El Establecimiento solicitará al Ministerio de Educación un N° de Providencia, la cual se 
otorgará en cada uno de los niveles aprobados por el estudiante 

c. Una vez regularizada su situación migratoria, en la ficha del alumno, se remplazará el IPE 
por el RUN asignado. Este trámite puede hacerlo el apoderado del estudiante directamente en el 
Establecimiento. 

 

IV. De la Inclusión Escolar 

 

a. Todos los niños, niñas migrantes matriculados en el Establecimiento, al ser estudiantes 
regulares, tienen los mismos derechos que los nacionales respecto de la alimentación escolar, textos 
escolares, pase escolar y seguro escolar. 

b. No será impedimento alguno que los estudiantes en el primer año de su incorporación al 
sistema escolar, no cuenten con uniforme escolar, tomando en consideración la necesidad de la 
familia. 

c. Los estudiantes migrantes y sus padres o tutores, tienen igual derecho a participar en las 
organizaciones de Centro de Padres, Consejo Escolar u otras existentes en el Establecimiento. 

d. En caso de no contar con el idioma español, de ser necesario se aplicará un Plan de 
Adecuación Curricular Individual para los estudiantes migrantes en los que puedan incorporarse 
paulatinamente a los procesos de evaluación. 

 

 


